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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 04 DE OCTUBRE DE 2007. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Dispónese la construcción de reductores de 

velocidad en Avenida Mardoqueo Molina, en el tramo 

comprendido entre Avenida Hipólito Irigoyen y calle  La Pampa. 

 

ARTÍCULO 2º.- A fin de dar cumplimiento con lo establecido en 

el artículo 1º de la presente, el Departamento Ejec utivo 

Municipal, a través del Área correspondiente realiz ará los 

estudios necesarios a efectos de determinar la tipo logía, 

cantidad y ubicación de los citados reductores. 

 

ARTICULO 3º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

establecer las partidas presupuestarias pertinentes  a efectos 

del cumplimiento de la presente según las prevision es para el 

ejercicio 2008. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

              Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 
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Catamarca, a los Cuatro Días del Mes de Octubre del  Año Dos 

Mil Siete. 

 

O R D E N A N Z A    Nº 4310/07  
Expte. C.D. Nº 926-B-07. 

FDO: DR. SIMON ARTURO HERNANDEZ 
VICE-PRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
AB. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 
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